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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JAIME SÁENZ ACOSTA 

DDO: SEGURIDAD DE LAS AMÉRICAS LTDA 

VIGILANCIA SANTAFEREÑA Y CIA LTDA 

RAD: 50573-31-89-002-2017-00125-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Puerto López, Meta, veintiocho (28) de enero de dos mil 

veintiuno (2021). Al despacho del señor Juez la presente diligencia informando que se 

elevó solicitud de permiso especial de estudio del titular del Despacho. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria 

 

Puerto López - Meta, tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 1) Visto el informe que antecede, se reprograma la audiencia de que trata 

el artículo 80 CPTSS dentro del presente asunto, para el día jueves 03 de junio 

del 2021 a las 09:30am. 

 

 Se le recuerda a las partes que deben suministrar sus datos actualizados, 

como correo electrónico y celular de cada una de los sujetos que deban 

intervenir en la audiencia, por lo menos con 10 días de antelación a la 

realización de la diligencia para poder programar la virtualidad.  

 

 Sumado a lo anterior, al momento de la audiencia se deben portar 

documentos para que se identifiquen y procurar la conexión de internet de 

todos.    

 

 2) Vista la renuncia presenta por el abogado LUIS MIGUEL GALVIS LARA, 

y cumplidos los requisitos dispuestos en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la misma y se le recuerda al demandante que debe actuar a 

través de apoderado judicial.  

 

 Notifíquese,  

 

FABIÁN MARCELO CHÁVEZ NIÑO 

Juez  

 

Firmado Por: 

 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 Puerto López, Meta, 04 de febrero de 2021, el 

anterior auto se notificó por Estado No. 02. 

 

MARÍA FERNANDA QUIROGA GUTIÉRREZ 

Secretaria  
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